
Esta es una Ley Naccional y si la quieren leer completa la bajan de Internet, esto es un 

recorte. 

 

 

Servicios esenciales 

Legislacion del Trabajo y la Seguridad Social - LEY 25.877 

Régimen laboral. Contrato de trabajo. Ordenamiento. Derecho individual del trabajo. 

Derecho colectivo del trabajo. Negociación colectiva. Administración. Inspección del 

trabajo. Simplificación registral. Cooperativas de trabajo 

REGIMEN LABORAL 

Ley 25.877 

Derógase la Ley Nº 25.250 y sus normas reglamentarias. Ordenamiento del Régimen 

Laboral. Derecho Individual del Trabajo. Período de Prueba. Extinción del Contrato de 

Trabajo. Preaviso. Promoción del Empleo. Derecho Colectivo del Trabajo. Negociación 

Colectiva. Procedimiento de la Negociación Colectiva. Conflictos Colectivos de 

Trabajo. Balance Social. Administración del Trabajo. Inspección del Trabajo. 

Simplificación Registral. Cooperativas de Trabajo. Disposiciones Finales. 

Sancionada: Marzo 2 de 2004. 

Promulgada: Marzo 18 de 2004. 

Art. 24 – Cuando por un conflicto de trabajo alguna de las partes decidiera la adopción 

de medidas legítimas de acción directa que involucren actividades que puedan ser 

consideradas servicios esenciales, deberá garantizar la prestación de servicios mínimos 

para evitar su interrupción. 

Se consideran esenciales los servicios sanitarios y hospitalarios, la producción y 

distribución de agua potable, energía eléctrica y gas y el control del tráfico aéreo. 

Una actividad no comprendida en el párrafo anterior podrá ser calificada 

excepcionalmente como servicio esencial, por una comisión independiente integrada 

según establezca la reglamentación, previa apertura del procedimiento de conciliación 

previsto en la legislación, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando por la duración y extensión territorial de la interrupción de la actividad, la 

ejecución de la medida pudiere poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de toda 

o parte de la población. 

b) Cuando se tratare de un servicio público de importancia trascendental, conforme los 

criterios de los organismos de control de la Organización Internacional del Trabajo. 

 

 


